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Centro Universitario, 20 de febrero 2023 

 

CIRCULAR 
 

La Secretaria de Finanzas por este medio, envía un cordial saludo y hace de su conocimiento que 

conforme al Artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro. – “Los sujetos obligados deberán publicar en el portal de internet referido, la información siguiente: 

VIII. Los tabuladores de los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente”, por tal motivo se informa que, a partir del año 2023, dentro de la realización de 

Solicitudes de Gasto por concepto de Viáticos, que contengan las siguientes cuentas contables: 

513.7.0.001.0000000 PASAJES AÉREOS 

513.7.0.001.0000001 PASAJES AÉREOS 

513.7.0.002.0000000 PASAJES TERRESTRES  

513.7.0.002.0000001 PASAJES TERRESTRES 

513.7.0.003.0000000 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

513.7.0.003.0000001 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

513.7.0.004.0000000 AUTOTRANSPORTE  

513.7.0.004.0000001 AUTOTRANSPORTE 

513.7.0.005.0000000 VIÁTICOS EN EL PAÍS 

513.7.0.005.0000001 VIÁTICOS EN EL PAÍS 

513.7.0.005.0000002 VALES DE CHOFERES 

513.7.0.006.0000000 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO  

513.7.0.006.0000001 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 

513.7.0.007.0000000 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE  

513.7.0.007.0000001 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 

513.7.0.008.0000000 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS  

513.7.0.008.0000001 SERVICIOS INTEGRALES Y TRASLADO DE VIÁTICOS  

513.7.0.009.0000000 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE  

513.7.0.009.0000001 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

 

 

Las Solicitudes de Gasto deberán contener únicamente cuentas por el mismo concepto, es decir, 

que NO se podrán incluir cuentas contables distintas a las mencionadas anteriormente. 

 

 

A continuación, se comparte ejemplificación de las Solicitudes Gasto:  
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➢ INCORRECTO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ CORRECTO: 
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Sin más por el momento, estamos a su disposición para cualquier duda o comentario, favor de 

comunicarse con:  

Lic. Noe Humberto Ledesma Hernández 

noe.ledesma@uaq.mx 

Ext. 3634  
 

Saludos cordiales. 

 

Atentamente 

“EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR”  

Secretaria de Finanzas 

 


